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DE: DIRECTOR REGIONAL (S)

PARA: LORETO CORDOVA RUIZ DE LOYZAGA

.                            En respuesta a consulta realizada el día 31 de enero del presente año, relacionada con la situación
 tributaria del precio pagado por las servidumbres eléctricas, se señala  lo siguiente: 
 
 - Las sumas percibidas por el dueño de un predio a título de indemnización por lucro cesante con ocasión de una
 servidumbre para la instalación de postaciones y líneas eléctricas, en compensación del daño patrimonial provocado
 por la imposibilidad de explotar el predio de su propiedad, corresponde clasificarla como renta de la Primera Categoría.
 Asimismo,  como tales ingresos no se encuentran tipificados en ninguno de los números del artículo 20 de la Ley de
 la Renta, no obstante originarse en el dominio de un predio agrícola que posee el contribuyente beneficiario, ellos no
 provienen de su explotación y por el contrario se originan de su imposibilidad de explotación de ese predio, por lo que
 necesariamente deben comprenderse en el número 5 del artículo 20 de la Ley de la Renta. Por lo tanto, el dueño del
 predio gravado tributará con el impuesto de Primera Categoría, de acuerdo a las normas generales que regulan este
 tributo.
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